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Síndrome psiquiátrico coherente (enfermedad psíquica), novedoso en la 
biografía, relacionado causal o con-causalmente con el evento de autos 

(accidente, enfermedad, delito), que ha ocasionado una disminución en las 
aptitudes psíquicas previas (incapacidad), que tiene carácter irreversible 

(cronicidad) o al menos jurídicamente consolidado (dos años)." 

CASTEX

DAÑO PSÍQUICO



Daño psíquico Vs Daño Moral

A figura jurídica del daño psíquico requiere la existencia de 
una patología psíquica claramente definida y 
diagnosticada. La mera presencia de signos aislados que 
no conforman una categoría diagnóstica específica no son 
compatibles con la figura de daño psíquico 

 DAÑO MORAL



Defecto Vs Incapacidad

DEFECTO:  Alteración o disfunción de capacidades normales 
producto de la patología mental.

INCAPACIDAD: Situación en la que el trabajador no es capaz 
de realizar funciones habituales de su puesto



El defecto debería ser proporcional a la severidad 
de la patología mental pero la incapacidad no se 

asocia con un diagnóstico en particular. 



El Balance de la Capacidad Laboral

TIPO DE EMPLEO 
(DEMANDA DE TRABAJO)

1- Físico

2- Cognitivo

3- Social/Afectivo

HISTORIA DE TRABAJO 
(CAP. TRABAJADOR)

1- Nivel Educativo

2- Antecedentes Laborales

3- Historia de desempeño.



Costo de la enfermedad

1. Costos directos: Son aquellos que se relacionan directamente con la 
atención médica, como gastos en hospitalización, tratamientos, 
medicamentos y consultas médicas.

2. Costos indirectos: Incluyen la pérdida de productividad y los ingresos 
perdidos debido a la incapacidad para trabajar, así como otros gastos 
no médicos que pueden surgir como consecuencia de la enfermedad.

3. Costos intangibles: Se refieren a los efectos no monetarios de la 
enfermedad, como el sufrimiento y la disminución de la calidad de 
vida

DOCUMENTACIÓN MEDICO - ASISTENCIAL



Valoración de Incapacidad Laboral

1. Historia laboral
2. Historia Clínica 
3. Examen Clínico semiológico
4. Exámenes complementarios --- RES E 886-17 
5. Documentación Medico Asistencial   





● Orientación 

● Atención 

● Memoria

● Velocidad de procesamiento

● Expresiva

● Funciones Ejecutivas

● Cálculo 

● Cognición Social 

Perfil Cognitivo Medible



TEST NEUROPSICOLÓGICO - FUNCIONES SUPERIORES




